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Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

26448 ORDEN de 27 de noviembre de 1985 por la qué se
autoriza a la firma «Antonio Puig, Sociedad AnÓo
nima». el régimen de tráfico de perfeccionamiento
activo para la impqrtación de alcohol absoluto y la
exportación de petjumena alcohólica.

'Umo. Sr.: Cumplidos los-trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Antonio Puig, Soci.tad ~nó
nimu, solicitando el régimen de tráfico de perfeccionamiento
activo para la importación de alcohol absoluto y la exportación de
perfumerhl alcohólica,

Estc Ministerio, de acuerdo a lo informado 'y propuesto por la
Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.-Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona·
miento activo a la firma «Antonio Puia. Sociedad Anónima». con
domicilio eA travesera de Gracia, número 9. 08021-Barcelona, y
número de identificación fiscal A-081 58289.

Segundo.-La mercancía dc importación será la siguiente:
l. Alcohol absoluto, etílico, no vínicO. rectificado·de melazas

de caña o remolacha, de graduación superior a 96° (sin desnaturali
zar), p, E. 22.08.30.2.

Tercero.-Los productos d~ exportación serán los siguientes:

Perfumeria alcohólica:
1. EXlractos, colonias. perfumes, aguas de tocador y lociones

de afeitado, P. E. 33.06,29.1. ,
11. Desodorantes corporales, P. E. 33.06.70.

Cuarto.-A efectos contables se establece lo siguiente:
Por cada 100 litros de alcohol absoluto, contenidos en los

productos de exportación, se podrán ,importar con franquicia
arancelaria o se datarán en cuenta de admisión temporal o se
devolverán los derechos aracelarios, segun el sistema a que se acoja
el interesado,

102,04 litros de alcohol absoluto (2 por 100),
No existen subproductos y.las mennas son, las indicadas entre

paréntesis a continuación de los efectos contables.
El interesado. queda obligado a declarar en la documentación

- aduanera de exportación y en la correspondiente hoja de detalle,
oor cada oroducto exoortado. las composiciones de las materias
primas empleadas, determinantes de! beneficio .fiscal, así como

2. Poliestireno antichoque en granza, al 100 por 100. color publicación en el «Boletín Oficial del Estado)l) podrán acogerse
natural, P. E. 39,02.21. también a los beneficios correspondientes. siempre Que se hayan

3. Policloruro de vinilo (PVC) en polvo, sin plastificante, en hecho constar en la licencia de exportación yen· la restante
emulsión, al 100 por 100, color natural, P. E. 39.02.4~.2. documentación aduanera de despacho la referencia de· estar en

trámite su resolución.
Tercero.-Los productos de eXpOrtación serán: Para estas exportaciones los plazos señalados en el ,artícuro
r.' Muñecas de -plástico vestidas y decoradas, P. E. 97.02.11~ anterior comenzarán a contarse desde la fecha de publ~ación de

esta Orden en el «Boletin Oficial del Estado».
Cuarto.-A efectos contables se establece lo siguiente: Undécimo.-Esta autorización se regirá, en todo aquello relativo
a) Por cada 100. kilogramos de. cada una de las mercancías de a tráficQ de peñeccionamiento y que no esté contemplado en la

importación realmente contenidos en los productos que se expor- presente Orden, por la nonnativa que se deriva ,de las siguientes
ten, se podrán importar con franquicia arancelaria, o se datarán en disposiciones: . '
cuenta de admisión temporal o se devolverán los derechos arance- Decreto 1492/1975 (<<Boletín Oficial del Estado. número 165).
larios, según el sistema a que se acoja el interesado, 102,04 Orden de la Presidencia-del Gobierno de 20 de noviembre de
kilogramos de cada una de las citadas materias primas. 1975 (<<Boletín Oficial del Estado* número 282).

b) Se consideran pérdidas el 2 por 100 en concepto exclusivo Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976
de mermas. " (<<Boletín Oficial del Estado. número 53).

e) El interesado queda obligado a declararen la documenta- Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976
ción aduanera de exportación y en la correspondiente hoja de (<<Boletín Oficial del Es:tado* número 53).
detalle, por cada producto exportado, las composiciones de las Circular de la .Dirección General de Aduanas de 3·de marzo de
materias primas empleadas, determinantes del beneficio fiscal, así 1976 (<<Boletín Oficial del Estado» número 77).
como calidades, tipos (acabados, colores, especificaciones panjcula-
res, formas de presentación), dimensiones y demás características Duodécimo.-La Dirección General de Aduanas y la Dirección
que- las identifiquen y distinpn de otras similares. y que en General de Ex.portación, dentro de sus respectivas competenci/u,
cualquier caso deberán coincidir respectivamente con las mercan- adoptarán las medidas adecuadas para la correcta apbcación y
cías previamente importadas O que en su compensación se impar. deselIVolvimiento de la presente autorización.
ten posteriormente, a fin de que, la Aduana, habida cuenta de tal Decimotercero.-El régimen de tráfico de perfeccionamiento
declaración y de las comprobaciones que estima conveniente activo que se autoriza por la presente Orden se considera continua
realizar. entre ellas la extracción de muestras para su-reYisión o ción del que tenia la finna «Sucesores de José Berenguer, Sociedad
análisis por el Laboratorio Central de At;luanas, pueda autorizar la Anónima» (BERJUSA), según Orden de 2 de septiembre de 1982
correspondiente hoia de detalle. • («Boletín Oficial del Estado. de 27 de octubre), a efeclos de la

Quinto.-Se otorga esta autorización hasta el 31 de diciembre de mención que en las licencias de exponación y correspondiente hoja
1987, a partir de la fecha de su,PublicaCÍón en el «Boletín Oficial de detalle, se haya hecho del citado régimen ya caducado o de la
del Estado~, debiendo el interesado, en su caso, solicitar la prórroga ,solicitud de su prórroga. ,
con tres meses de antelación a su "caducidad y adjuntando la Lo que comunico a V. i. para su conocimiento y efectos.
documentacíón exigida por la Orden del Ministerio de Comercio de Dios "uarde a V. I. muchos años. .
24 de febrero de 1976. ' _ PMadnd, 27 de'noviembre de 1985.-P. D., el Director general de

Sexto.-Los países de origen de la mercancía a importar serán Exportación, Fernando Gómez Avilés-Casco.
todos aquellos· con_los que España mantiene relaciones comerciales
normales.

Los países de destino de las exponaciones serán aquellos con los
que España mantiene asimismo relaciones comerciales normales o
su moneda de pa~o sea convertible, pudiendo la Dirección General
de Exportación, SI lo estima oportuno, autorizar exportaciones a los
demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional
situadas fuera del área aduanera, también se, beneficiarán del
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas
condiciones Que las destinadas al extranjero.
. Séptimo.-EI.p.lazo para la transformación -y exponación en el

sl.stema de admiSión t~mporal no pod~ ser superior a dos años,: si
bien para optar por pnmera vez a este sistema habrán de cumplirse
los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la Orden de la
Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975 y en el
punto 6.° de la Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero
de 1976. '

En e! ~istema ,de repos~ción con franquicia arancelaria el plazo
para soliCitar las ImportacIOnes seré de un año a partir de la fecha
de las exportaciones respectivas, según lo establecido' en el apartado
3.6 de la Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre
de 1975. •

• Las cantidades de mercancías a importar con franquicia arance·
laria en el sistema de reposición, a que tienen derecho las
exportaCiones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo o en
pat:t~, sin más limitación que el cumplimiento del plazo para
soliCitarlas. .

En el sistema de devolución de derechos,· el plazo· dentro del
cual ha de realizarse I~ transformación o incorporación y exporta
ción de las mercanCÍas será de seis meses.

Octavo.-La opción del sistema a elegir se hará en el momento
de la presentación de la correspondiente declaración o licencia de
importación, en la. admisión temporal. Y en el momeltto de
s~hcitar la correspondiente 1i~encia de exponación. en los otros dos
slst~mas. En todo caso deberán indicarse en las correspon.dientes
ca&llIas, tanto de la declaración o licencia de importación como de
la licencia de eXJ?Qrtación, que el titular se acoge· al régimen de
tráfico de perfecclOnamiento act~vo y el sistema elegido, mencio
nando la disposición por la que se le otor&ó el mismo.

Noveno.-Las mercancías importadas en régimen de tráfico de
perfeccionamiento activo, así como los productos tenninados
e~.portables, quedarán sometidos al régimen fiscal de comproba-
clon. .

Décimo.-En el sistema de reposición con franquicia ~ncelaria
y de devolución de derechos." las exportaciones que se hayan
efectuado desde el 27 ,de octubre de 1984 hasta la aludida fecha de
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calidades, .tipos (acabados, colores. especificaciones paniculares,
formas de presentación), dimensiones y demás características Que
las identifiquen y distingan de otras similares y que; en cualqu.ier
caso, deberán coincidir, respectivamente. con las mercancías pre·

. viamente importadas o que en su compensación se _imponen
posteriormente, a fin de que la Aduana, habida cuenta de tal
declaración y de las e.omprobaciones que estime conveniente
realizar, entre ellas la extracción de muestras para su revisión o
análIsis por el Laboratorio Central de Aduanas, pueda autorizar la
correspondiente hoja de detalle.

Quinto.-Se otorga esta autorización hasta el 31 de diciembre de
1987, a partir de la fecha de su publicación en el «Boletín Oficial
del Estado», debiendo el interesado, en 'su caso, solicitar la prórroga
con tres meses de antelación a su caducidad y adjuntando la
documentación exigida por la Orden del Ministerio de Comercio de
24 de febrero de 1976. .

Sexto.-Los países de origen de la múcancia a importar serán
todos aquellos con los que España mantiene relaciones comerciales
normales.

Los países de destino de' las exportaciones serán aquellos con los
Que España mantiene asimismo relaciones comerciales normales o
su moneda de ~o sea convertible, pudiendo la Dirección General
de Exportación, Sllo estima oportuno, autorizar exportaciones a los

. demás países. . -
Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional

situadas fuera del área aduanera tambien se beneficiarán del
régimen de trAfico de perfeccionamiento activo, en análogas
condiciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.-EI plazo para la transformación yexponaci6n en el
sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos años. si
bien para optar por primera vez a este sistema habrán de cumplirse
los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la Orden de la
Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975 y en el
punto 6.° de la Orden del Ministerio de Comercio de 24 de
febrero de 1976.

En el ·sistema de reposición con franquicia arancelaria, el plazo
para solicitar las importaciones será de un año a panir de la fecha
de las exportaciones respectivas, según lo establecido en el apartado
16 de la Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre
de "1975. .

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia arance~
laria ..en el sistema de reposición, a que tienen derecho las
exportacione~ realizadas, podrán ser acumuladas. en todo o en
pm:1c:. sin más limitación que el cumplimiento del plazo para
solIcItarlas. _....

En el ~istema de devolución de derechos, el plazo dentro del
cual ha de realizarse la transfonnación ° incorporación y exporta·
ción de las mercancias será de seis meses.

Octavo.-La opción del sistema a elegir se hará en el momento
de la presentación de la correspondiente declaración o licencia de
importación, en la admisi6n temporal. Y en el momento de
solicitar la correspondiente licencia de exportación, en los otros dos
sistemas. En todo caso, deberán indicar~e en las correspondientes
casmas, tanto de la declaración o licen~ia de importación como de
1a licencia de exportaci6n, que el titular se acoge al régimen de
tráfico de perfeccionamiento activo y el sistema elegido: mencio
nando la disposición por la que se le-otorgó el mismo.

Noveno.-Las mercancías Importadas en régimen de tráfico de
peñeccionamiento activo, así como los productos tenninados

. exportables, quedarán sometidos al régimen fiscal de comproba-
ción..· ... ,

Decimo.-En el sistema de reposición con franquicia arancelaria
y de devolución de "derechos, las exportaciones que se hayan
efectuado desde el 31 de octubre de 1985 hasta la aludida fecha de
puhhcación. en el 4<Boletin Oficial del Estado» podrán acogerse
también a )05 beneficios correspondientes, siempre que se hayan
hecho constar en la licencia de exportación y en la restante
documentación aduanera de despacho la referencia de estar en
trámite su resolución. ,

Para estas exportaciones los plazos seftalados en el artículo
-anterior comenzario 8 contarseadesde la fecha de publicación---de
esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado».

UndéciDlo.-Esta autorización se regirá, en todo aquello relativo
a tráfico de peñeccionantiento y Que no esté contemplado en la
presente Orden, por la normativa que se deriva de las siguientes
disposiciones: . . ,

Decreto 1492/1975 (dloletin Oficial del ES1ado» número 165).
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de

1975 (dloletin Oficial del Estado» número 282).
Orden del Minisleño de Hacienda de 21 de febrero de 1976

~«Boletin Oficial del Estado» número 53).
Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976

j~Boletín Oficial del Estado» número 53).
Circular de la Dirección General de: Aduanas de 3 de marzo de

1976 (~BoletinOficial del Estado» número 77).

Duodécimo.-EI régimen de tráfico de peñeccionamiento activo
que se autoriza por la presente Orden se considera continuación del
que tenía la finna «Antonio Puig. Sociedad Anónima», según
Orden de 16 de julio de 1981 (~Boletín Oficial del Estado» de 29
de a~osto), prorrogada por Ordenes de 4de julio de 1983 (~Boletin
OfiCIal del Estado» de 30 de a80sto) Y 15 de noviembre de 1984
(<<Boletín Oficial del Estado» de 3 de diciembre), a efectos de la
mención que en las licencias de exportación y correspondiente hoja
de detalle se haya hecho del citado régimen ya caducado O de la
s~licitud de· su prórroga.

Decimotercero.-La Dirección General de Aduanas y la Direc
ción General de Exportación, dentro de sus ·respectivas competen
cias, adoptarán las medidas adecuadas para la correcta aplicación
y desenvolvimiento de la presente autorización.

Decimocuarto.-Por la presente disposiCión se deroga la Orden
de 16 de julio de 1981 (~Boletin Oficial del Estado» número 298).
prorr~gada sucesivamente.

Lo que comunico a V. I. para su· conocimiento y efectos.
Dios ~uarde a V. 1. muchos años.
Madnd. 27 de noviembre de 1985.-P. D., el Director general de

Exportación, Fernando Gómez Avilés-Casco.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

ORDEN de 17 de noviembre de 1985 por la que se
autoriza a la firma «Rubij1lás. Sociedad Anónima», el
régimen de tráfico de pt'rJeccionamiento activo para la
importación de poliestireno. y la' exportación de peli-
.cula de poliestireno. .

. Ilmo. Sr.: <;umplidos los trámites reglamentarios- en el expe·
dle?~e promov).d? parla Empresa «Rubiplás, Sociedad Anónima».
sol~cltando ~l. re81men ';1e l!áfico de perfecciona!Jliento activo para
la ~mp,0rtac1OD de poliesureno, y la exportación de película de
pohestlTeno, .

· Es~.Ministerio, de acuerdo ~ los informado y propuesto por la
Dlrecclon General de ExportaCión, ha resuelto:

· Primero.-Se-autoriza el régimen d~ tráfico de peñecciona
miento activo a la firma «Rubiplás, Sociedad Anónima» con
d.omicilio en polígono industrial Can Jardi, cane Pablo Sorod\»a,l,
510 número, Rubí (Barcelona), y J;lumero de identificación fiscal
A-D8-382481

·Segundo.-Las mercancías de importación serán:

1. Poliestireno alto impacto en granza, color natural de la
siguiente composición: 88 por 100 estireno, 8 por 100 ~libuta
dieno y 4 I"'r 100 aceite mineral. P. E. 39.02.32.2.

2. Pohestireno cristal en_granza, de la siguiente composición:
96 por 100 estireno, 4 por 100 aceite mineral, P. E. 39.02.32.2.

Tercero.-Los productos de exportación serán:

1. Película de poliestireno brillante o mate, color natural, de
0,5 ~ 2 milímetrC?s de grueso y 300 a 800 milímetros de ancho,
fabncada a partir de granza de poliestireilo, con la siguiente
composición: 60 por 100 poliestireno alto impacto y un 40 por 100
de poliestireno cristal 'Contando con el total de esta mezcla un
añadido de un 2 pOr 100 de master batch.

Cuarto.-A efectos contables se establece lo siguiente:

a~ Por cada 100 kilogramos de poliestireno cristal o alta
denSidad realmente contenidos en la película de poliestireno que se
exporten, se podrán importar con franquicia arancelaria, o se
datarán en cuenta de admisión temporal o se devolver4n los
derechos arancelarios, segun el sistema a que se acoja el interesado,
·102,04 kilogramos de cada una de' las citadas mercancías. .

b) Se consideran pérdidas ~I 2 por 100 en concepto exclusivo
de mermas. '

c) . El interesado queda obligado a declarar en la documenta
ción auuanera de exportación y en la correspondiente hoja de
detalle, por cada producto exportado, las composiciones de las
materias primas empleadas, determinantes del beneficio fiscal así
como calidades, tipos (acabados, colores, especificaciones parti~ula
res, forrn~s de. presentació~),. dimensiones y d~m~s características
que las IdentifiQuen y distmpn de otras similares' y Que en
cualquier caso deberán coincidlT respectivamente con las mercan
cías previamente importadas o que en su compensación se impor
ten posteriormente, a fin de que la Aduana, habida cuenta de tal
declaración y de las comprobaciones Que estime conveniente
realizar, entre ellas la extracción de muestras para su revisión. o
análisis por e! Laboratorio Central de Aduanas. pueda autorizar la
correspondiente hoja de detalle.

Quinto.-Se otorga esta autorización hasta el 31 de diciembre de
1987. a partir de la fecha de su publicación en el «Boletín Oficial


